








DE LOS A U T O S 

QUE POR CASO D E C O R T E 

Y E N G R A D O D E R E V I S T A 

S I G U E 

mm smt mmm -mmi® 

Y BERENGÜER, NÚM. 9 DEL ARBOL: 

ANTES BORRÁS, NÚM. I I . 

S O B R É 
que se decláre que lá agnación rigurosa del vínculo fundado por Vicenta V i * 
dal, en su testamento de 22 de Octubre de 1701, es y debe entenderse con
cretada á los bienes titulados preciosos por la referida Vicenta Vidal, y en 
consecuencia de ello se declare igualmente, que los indicados bienes precio

sos que corresponden á ta vinculación, son los únicos que pertenecen 
á D. Joaquin María Goya antes Borras, y no los demás. 

fáotceriada e tm îreda en v i r t u d de decretos de /a<f̂ fa-

^ n i ñ e r a de e¿rta (Theai ¿Tficdiencta de / / ^ 2. o de 

^ 'e^rero de e<fie ano. 

VALENCIA: 1828. 
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R E L A T O R : 

ESCRIBANO D E CAMARA. 

P R O C U R A D O R E S . P A R T E S . 

D , José M a r í a Borras^ r T%/r . 
> JJ. Jayme Mossi. 

y Berenguer . . J 
D , Joaquín Mar ía Goya] A . v . 

2 / J \ Antonio Ximeno. 
antes Borras . * J 
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A S U N T O . 

E i punto de que se trata en estos au
tos está reducido, a si la agnación riguro
sa del vínculo fundado por Vicenta V i 
dal, núm. i9 está concretada únicamen
te á los bienes que dicha vinculadora t i tu
ló preciosos, y no á los demás; y si la 
facultad de disponer de estos bienes no 
preciosos fue limitada, 6 no por la vincu
ladora á solo sus dos hijos Diego y José 
Borras y V i d a l , números 2 y 4' 

E S T A D O . 

1. Por sentencia de vista de 8 de Ene- ^ ^ 
ro del corriente año 1828, después de re- 1 gEÑ O R E S . 

mitido el pleyto en discordia, se absolvió /Borrull 

á D. Joaquin Maria Goya antes Borras, jCartagena. 

núm. 1 1 , de la demanda de D. José Maria fAznar. 

Borras y Berenguer, núm. 9, de g de Se- îceme* 
tiembre 1826, en la que solicitó que la ag-
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nación rigurosa debia entenderse concreta
da á los bienes preciosos, y que estos eran 
los que pertenecian á D. Joaquín Maria 
Goya antes Borras y Climent, núm. n , 
y no los demás. 

2. Penden en grado de suplicación; en 
el que piden respectivamente los interesa
dos la mejora, y confirmación de la sen
tencia de vista. 

3. Antes de tratar de la resultancia, 
es de suponer que están conformes las par
tes en las filiaciones del árbol. 

F U N D A C I O N . 

Foj. 8. 
Testamento; 
de Vicenta 
Vidal aiar-
gado en len
gua valen
ciana según' 
el tiempo de 
fueros. 

4. Vicenta Vida l , núm. 1 del árbol, 
en su testamento de 22 de Octubre 1701, 
autorizado por Vicente Vázquez, después 
de disponer de su bien de alma y varios 
legados, nombró por sus universales y ge
nerales herederos á Diego Borras, Ciuda
dano, núm. 2, y á José Borras, Estudian
te, núm. 4? sus hi)os legítimos, por igua
les partes y porciones, con los pactos, vín
culos y condiciones siguientes: Primera
mente con pacto y condición que á la par
te de herencia que habia de tener dicho 
Diego Borras, su hijo, se le adjudicase la 



casa grande que poseía en la Vil la de Cu-
llera, donde vivia la testadora ? con dos 
casas mas anexas á la misma, sitas todas en 
dicha Vi l la y calle del Mercado, con cier- -
tos lindes. 

5. Con pacto y condición que el hor
no que poseía en Cullera calle de los Me
sones, hubiese de ser para su hijo Francis
co Borras y legatario, para que le poseye
se con los mismos pactos y condiciones 
puestas en el legado que tenia hecho en 
este testamento. Dispuso lo que debia ha
cerse en caso que su hijo Francisco, n ú 
mero 5, quisiese ser Eclesiástico; como se 
debian destribuir muebles, alhajas y dine
ro; y dijo con pacto y condición : que el 
censo de propiedad de doce mil noven
ta libras que pagaba por meses la Comu
na y Real Acequia de Alcira , lo pose
yesen los dichos sus dos herederos proindi-
viso, cobrando estos, ó sus habientes causa 
la renta por mitad igualmente en poder del 
dicho Diego Borras, núm. 2. 

6. Con pacto vínculo y condición, que / Yo]. 23. 
si los dichos dos herederos mios tienen h i - iCláusula en 

ique consiste 
jos varones, puedan disponer de su parte <la duda del 
d i • i i " Jpleyto tra-

e herencia en ei hijo varón mayor que /ducida lite-
cada uno tendrá, y no en otro hijo, pues vndmeme. 



mi voluntad es, que quede vinculada toda 
la parte de herencia que les tocará para el 
hijo mayor varón de cada uno de ellos, y 
para los hijos j descendientes varones de 
los dichos mis hijos in perpetuum de varón 
en varón, y por via de mayorazgo lineal y 
gradual de rigurosa agnación, dando la 
prelacion siempre al mayor con exclusión 
de las hembras, pues estas no han de suc-
ceder sino en el modo, casos y bienes que 
abajo di ré , y si sucede el caso, que cual
quiera de los dichos mis hijos, muriese sin 
hijos ni otros descendientes varones de va-
ron en varón: pero tuviesen hijas, ú otros 
descendientes por línea femenina, en este 
caso, es mi voluntad, que el tal hijo de 
los dos mis herederos que morirá sin hijos, 
ni otros descendientes varones, pero con hi
jas ú otros descendientes por línea feme
nina, pueda disponer entre sus hijas, dán
doles aquellas porciones de bienes de mi 
herencia que le parecerá, exceptuando los 
bienes, que mas abajo diré y expresaré; 
pues estos es mi voluntad no succedan en 
ellos las mugeres, sino los agnados rigu
rosos de los dichos mis hijos descendientes 
de aquellos; y por cuanto lo mas precioso 
que tengo y recae en mi herencia, es di-



cho censo de doce mil noventa l¡Bras9 la 
casa y casas anexas á ella de la Villa de Foj. 24. 
Alcira? y demás que expresa, es mi volun
tad , que todos los bienes expresados arri
ba en la presente cláusula, queden y ha
yan de quedar vinculados, para los hijos 
y descendientes varones de varón en va- Foj, 25. 
ron de los dichos mis hijos, y que en es
tos bienes no puedan succeder mugeres, 
n i descendientes de mugeres, sí que tan 
solamente de los demás bienes que re
caerán en dicha mi herencia, ademas 
de los arriba expresados, puedan dispo
ner los dichos mis hijos en sus hijas 6 
descendientes de aquellas por línea feme
nina, de manera, que para que quede 
esto dispuesto con igualdad en los dichos 
dos mis hijos y herederos, hayan de hacer 
la división de los bienes de mi herencia 
en esta forma; que quedando como queda 
vinculado y sujeto á este vínculo el prele-
gado de la casa y tierras de Alcira que 
le tengo hecho á dicho mi hijo José Bor-
rás, se haga la división de todos los bie
nes vinculados recayentes en mi herencia 
con igualdad, de manera, que los dichos 
mis dos hijos se queden con igual porción 
de los bienes del vínculo arriba expresa-
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do; y los restantes bienes asimismo se los 
partan con igualdad para que no tengan 
en esto agravio alguno, j dispongo y man
do que en el caso de morir dicho José 
Borras mi hijo, lo que Dios no permita, 
sin hijos varones ni otros descendientes va
rones aunque muera con hijas ó descen
dientes por línea femenina, succeda en la 
mitad de los bienes arriba expresados sin 
diminución de legítima, trebeliánica, ni 
otro derecho dicho Diego Borras, mxme-
ro 2, si fuese vivo^ y en caso de haber 
premuerto, su hijo varón mayor y des
cendientes varones en la forma que ya ten-

Foj. 26. go dicho: Y si muriese con hijas ó des
cendientes por línea femenina dicho José 
Borras solo pueda disponer en este caso de 
lo restante de su parte de herencia entre 
sus hijas o descendientes por línea feme
nina, y muriendo sin hijos varones ni hi
jas ni otros descendientes, succeda no solo 
en los bienes arriba expresados y vincu
lados para varones dicho Diego Borras y 
sus hijos varones y descendientes, sino en 
toda la porción de herencia del dicho Jo
sé Borras, exceptuando mil libras de las 
que pueda testar á su voluntad; y veni
do el caso de morir dicho Diego Borras 



sní hijo sin hijos ni otros descendientes va
rones, es mi voluntad succeda en la par
te y porción de los bienes vinculados ar
riba expresados dicho José Borras, y en 
caso de haber este premuerto, sus hijos 
y descendientes varones en el modo que 
ya tengo dicho, sin diminución de legíti
ma falcidia, cuarta trebellánica, ni otro 
derecho, aunque el dicho Diego muera con 
hijas ó descendientes por línea femenina; 
pues en este caso ya tengo dicho solo ha 
de poder disponer de la otra parte y por
ción que tendrá en mi herencia, y en la 
misma forma muriendo dicho Diego sin 
hijos ni descendientes varones, ni otros des
cendientes por línea femenina, en este ca
so sin diminución alguna de legítima, fal
cidia, cuarta trebeliánica, ni otro cualquier 
derecho succeda en toda la porción de su 
herencia dicho José Borras mi hijo, y en 
caso de haber premuerto este, sus hijos 
y descendientes, según lo tengo dispuesto; 
exceptuando mil libras de las que pueda 
disponer á su voluntad; y en caso de mo- Foj. 27. 
rir los dichos dos mis hijos y herederos 
sin hijos ni descendientes varones de va-
ron en varón y rigurosos agnados, aun
que tengan hijas o descendencia femeni-



8 
na, en este caso, es mi voluntad que en 
todos los arriba expresados Bienes vincu
lados preciosos, sin diminución alguna de 
legítima falcidia, cuarta trebeliánica, n i 
otro cualquier derecho 9 succeda dicho 
Francisco Borras, núra. 5, mi hijo y le
gatario, y sus hijos y descendientes varo
nes legítimos y naturales de varón en va-
ron, esto es, siempre el mayor por via de 
priraogenitura y mayorazgo perpetuo de 
rigurosa agnación, y en el caso de morir 
los dichos dos hijos y herederos mios sin 
hijos ni descendientes varones, sino tam
bién sin hijas ni descendientes por línea 
femenina, en este caso, sin detracción al
guna de legítima falcídia, cuarta trebeliá-
nica, ni otro cualquier derecho, succe
da en dicha mi universal herencia el d i 
cho Francisco Borras mi hijo y sus hijos 
y descendientes, quedando vinculada para 
aquellos en la forma sobredicha, prefirien
do siempre el mayor al menor, y los hom
bres á las mugeres, y que no entren en la 
succesion las mugeres descendientes del di
cho Francisco, sino en falta de los varo
nes agnados, quedando en su línea institui
do en este caso un vínculo y mayorazgo 
perpetuo: y si ocurriese que dicho Fran-



cisco Borras mi hijo muriese sin hijos ni Foj. 28. 
otros descendientes por línea masculina ó 
femenina, en este caso., es mi voluntad 
succeda en dicha mi herencia sin diminu
ción de legítima falcidia ni otro derecho, 
la dicha Antonia Borras y de Domingo 
mi hija, núm. 3 , si viva fuese, y sino fue
se viva, su hijo mayor varón y sus des
cendientes perpetuamente, por via de ma
yorazgo regular y lineal, prefiriendo los 
hombres á las mugeres, y entrando á la 
succesion por líneas, y en la conformidad 
que en semejantes mayorazgos regulares se 
succede según la costumbre universal de 
España; queriendo para mayor duración 
de dicho vínculo y conservación de mis 
bienes, que ninguno de dichos mis hijos ni 
sus descendientes por ningún tiempo no 
puedan sub nulitatis decreto > enagenar, 
vender, transportar, empeñar ni hipote
car bienes algunos de mi herencia, por 
ser mi voluntad que se conserven perpe
tuamente en dichos mis hijos y sus descen
dientes, para que puedan vivir con mu
cha decencia y conservar el nombre de su 
casa y familia; y en caso que alguno de 
mis hijos 6 succesores cometiese delito que 
mereciese la pena de confiscación 5 dos ho-
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ras antes de cometerle quiero quede exclui
do de la succesion de mi herencia en todo 
y en parte, pues lo incapacito para la suc
cesion, queriendo entre á succeder el que 
esté en el grado inmediato y le tocará la 
succesion según los vínculos que tengo dis
puesto. 

D E M A N D A . 

Foj. 33. . 7. D. José Maria Borras, niim, g, ex-
Demandadef puso en su demanda, que en fuerza de la 
9Setiembre( . . . ., 
1826. J antedicha disposición entraron a poseer por 

mitad tanto los bienes titulados preciosos 
como no preciosos, los referidos D. Diego y 
D. José, números 2 y 4? hijos de la testa
dora, y por haber muerto el primero sin 
hijos varones y solo con hijas, succedieron 
estas en la parte de bienes que su pa
dre poseia, provenientes de Doña Vicen
ta V ida l , núm. 1 , que no eran desig
nados como preciosos, y los de esta cla
se que poseia también el D. Diego pa
saron al D. José, quien los poseyó con la 
mitad de preciosos que ya disfrutaba, y 
la de los no preciosos que le fueron adjudi
cados por muerte de la madre; y asi uni
dos á excepción de una porción de ellos 
que se extrageron en virtud de varias ege-
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entonas de la Sala., habían continuado des
de D. José Borras y Vidal , núm. 4? primer 
llamado, hasta el demandante D. José Bor
ras, núm. actual poseedor, en virtud de 
haber existido siempre varón de varón. 

8. Que ocurría que por carecer el de
mandante de hijos varones, y solo tener 
hijas, había obtenido su sobrino D. Joa
quín María Goya antes Borras y Climentj 
núm. 1 1 , la declaración de inmediato suc-
cesor al vínculo fundado por Doña Vicen
ta Vida l , núm. 11 Que esta parte, atendi
do el espíritu y letra de la fundación, se
gún la cual la agnación rigurosa es con
cretada á solos los bienes designados como 
preciosos, pues que en los demás pueden 
succeder las hembras, teniendo en conside
ración, que según la ley recopilada para 
entenderse las hembras excluidas de la suc-
cesion de los mayorazgos, es necesario que 
el fundador las excluya, expresándolo cla
ra y literalmente sin que basten presuncio
nes, argumentos, ó congeturas por precisas, 
claras, y evidentes que sean; no perdiendo 
de vista que en tal caso de no ser exclui
das las hembras expresa y literalmente sien
do de mejor línea y grado excluyen al va-
ron mas remoto; y que la fundadora solo 



12 
las excluye de la succesíon de los tienes 
preciosos que señala y sujeta á la agnación, 
está vivamente persuadido, que D. Joaquin 
Borras, núm, 11 , solo tiene derecho á ob
tener los bienes preciosos, que son los que 
están sujetos á la agnación rigurosa, y que 
de consiguiente en los demás pueden suc-
ceder las hembras, en razón de no estar ex
cluidas por la fundadora, antes por el con
trario ser llamadas en ciertos casos como en 
el presente de no tener el poseedor actual 
(descendiente de uno de los dos primeros 
llamados) hijos varones, y solo hembras, en 
quienes concurre la circunstancia de ser 
de mejor línea y grado; y pidió se sirviese 
V . E. declarar, que la agnación rigurosa 
es y debe entenderse concretada á los bie
nes titulados preciosos por Doña Vicenta 
Vida l , y en consecuencia de ello declarar 
igualmente, que los bienes preciosos, que 
corresponden á la vinculación, son los úni
cos que pertenecen á D. Joaquin Borrás 
y Climent, y no los demás. 

C O N T E S T A C I O N . 

Foj. 68. 9- •'̂ on Joaquin María Goya antes Bor-
Gontestacion*rás, núm. i i , pretendió se sirviese V . E. 

absolverle de la demanda de D. José Maria 



13 
Borras, núm. g ; declarando á mayor abun
damiento, que h facultad de disponer de 
los bienes no preciosos de este vínculo fue 
limitada por su fundadora Doña Vicenta 
Vidal á solos sus dos hijos Diego y Don 
José Borras y Vidal , núm.s 2 y 4? prime
ros llamados, y no á los demás succesores. 

10. Porque en vista de la cláusula no 
podia dudarse que el obgeto que se pro
puso la fundadora en calificar y distinguir 
los bienes de este vínculo en preciosos y 
no preciosos, fue que en aquellos succedie-
sen siempre y absolutamente los varones 
agnados, y en estos otros las hembras y sus 
descendientes por muerte de alguno de los 
dos primeros llamados D. Diego y D. José: 
Que á estos limitó la testadora la facultad 
de disponer entre las hembras y sus des
cendientes, ya concediéndosela específica y 
determinadamente, ya añadiendo por dos 
veces mis dos hijos y herederos: Que lo 
hizo sin duda porque hablando de sus des
cendientes, la generalidad de esta palabra 
no indujese igual razón y generalidad en 
los demás poseedores del vínculo, y no 
puede negarse que ambas circunstancias re
mueven hasta la última duda que en este 
particular pretende sucitar el demandante. 

4 
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11. Que esta parte sostuvo en el otro 

pleyto y sostendrá en este, que aquella fa
cultad no pasó de los dos primeros llama
dos D. Diego y D. José Borras, espiró en 
ellos, y no puede succesor alguno de este 
vínculo usar ya de ella. 

12. Que ademas de impedirlo la lite
ral y expresa voluntad de la fundadora, lo 
impedia otra razón sacada de la naturaleza 
de la vinculación, y era que si cada po
seedor, que no dejase hijos varones, pudie
ra disponer de los bienes no preciosos en
tre sus hijas, se verificaría que en el pr i 
mero que esto hiciese quedarían enagena-
dos y disueltos los tales bienes; lo que era 
incompatible con su calidad de vinculados 
y la prohibición de enagenar tan preve
nida por la fundadora, como que la coartó 
hasta en los primeros llamados permitién
doles solamente disponer de mil libras. 

13. Que si por haber muerto D. Die
go Borras sin hijos varones, como decia el 
demandante, succedieron sus hijas en la 
parte de bienes no preciosos que aquel po-
seia, quedaron para siempre desvinculados 
y libres y fuera de esta succesion: y lo 
mismo se verificaría si se diese lugar á la 
demanda. 
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14. Que la egecutoría de 2 de Octu

bre de 17719 que diré era una declara
ción de la integridad del vínculo, y de per
tenecer entonces á él todos los bienes que 
dejó D. José Borras y Vidal , primer lla
mado, en que se comprendieron los no 
preciosos que tocaron á su parte como lo 
reconocía el demandante; y habiéndose de
clarado comprendidos en el vínculo en di
cha egecutoria no puede sacarles de él Don 
José Borras para sus hijas: Que el resulta
do de todo era que la parte de bienes del 
vínculo de Vidal llamados preciosos por 
la muerte sin hijos varones de D. Diego 
Borras pasaron á su hermano D. José, y 
de él se han derivado hasta el demandante 
que reconoce en esta parte su inmediata 
succesion: mas la mitad de los bienes no 
preciosos que tocó al mismo D. Diego se 
repartió entre sus hijas, conforme á lo pre
venido por la fundadora, y la otra mitad 
de no preciosos perteneciente al D. José 
por haber dejado este hijo varón quedó 
perpetua é irrevocablemente sujeta al vín
culo; porque la facultad de disponer de 
los tales bienes fue concretada á solos los 
dos primeros llamados, y no á los demás 
succesores del vínculo, y aun en aquellos 
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restringida al caso de no tener hijos varo
nes: Y que esta facultad y desmembración 
solo habia podido verificarse, y de hecho 
se verificó en D. Diego Borras, pero no 
en D. José porque tuvo hijos varones, y asi 
lo habia juzgado la Sala en la egecutoria 
del año 71 . 

Foj. 76. i5« En la réplica insiste el demandante 
Replica. en |0 pecii j^ porque en las fundaciones 

de mayorazgos que contienen varias con
diciones y llamamientos, se entiende di
cho para todos los llamados, lo estableci
do para los primeros, salvo si terminan
temente se exceptúa alguno; que si bien 
era verdad que la fundadora al tiempo de 
conceder la facultad de disponer de los 
bienes no preciosos, solo nombra á sus dos 
hijos en un principio, también lo es, que 
luego dice en la misma cláusula: ^De ma
nera que para que quede esto con igual
dad dispuesto en los dichos dos mis hijos y 
herederos hayan de hacer la división de los 
bienes de mi herencia en esta forma &c:" 
Que esta espresion dichos dos mis hijos 
y herederos manifiesta claramente, que no 
fue su voluntad concretar aquella facul
tad á solos D. Diego y D. José, si que 
quiso fuese extensiva también á los here-
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cleros de ellos; de lo contrarío hubiera 
dicho mis hijos herederos sin la partícula 
y , ó hubiera expresamente prevenido que 
solo sus dos hijos la pudiesen utilizar y 
ningún otro 5 con otras reflexiones. 

P R U E B A . 

16. Recibida la causa á prueba, á so
licitud de D. Joaquín María Goya antes 
Borras 5 núm. 119 absolvió D. José María 
Borrás, núm. 9 , la siguiente 

Prueba. 

P O S I C I O N 

1^. Que en el manifiesto que de orden Foj. 92. 
de la Sala presentó en el otro pleyto con 
esta parte, sobre prestación de alimentos 
en calidad de inmediato succesor al víncu
lo fundado por Vicenta Vidal con fecha de 
17 de Octubre de 18265 incluyó tanto los 
bienes preciosos, como los no preciosos re-4-
cayentes en dicho vínculo* 

18. Habiéndose referido D. José al ma*- Foj. 93 B. 
nifiesto presentado, se le mandó volviese á 
declarar, y dijo: Que en su último maní- F0)4 
fiesto incluyó todos los bienes de que se to
mó posesión en su nombre en el año 17725 



tos. 

i8 
sin hacer distinción de preciosos y no pre
ciosos. 

Foj. 95. xg. Dentro el término de prueba á so
licitud del propio D. Joaquin Maria Goya 
antes Borras ? núm. 1 1 , se mandó librar 

Certiíicac.onJ con citación una certificación por D. José 
de los autosf TT i - i o i p « / i 
de alimen-( nurtado de oaracno, y rererencia a Jos au-

J tos seguidos por estos mismos interesados so
bre prestación de alimentos al referido Don 
Joaquin, en concepto de inmediato succe-
sor al vinculo fundado por Doña Vicenta 
Vida l , y resulta de ella; que por decreto 
de la Sala de 4 de Noviembre 1824, se 
dio por terminado el articulo promovido 
por D. José Maria Borras, y mandó que es
te presentase en el término de un mes el 
estado ó manifiesto pedido por parte de Don 
Joaquin, núm. 11, en el escrito de 18 del 
mismo mes. 

Foj. 96. 20. Que con fecha de 2 de Enero de 
1825, presentó dicho D. José Borras, nú
mero g, actual poseedor del vínculo de Doña 
Vicenta Vidal, el manifiesto en que se com-
prendian las fincas y rentos pertenecientes 
al mismo, sobre los que debía gravitar la 
asignación de alimentos en favor de Don 
Joaquin, núm. 11. 

Foj. 99. 21 . A consecuencia presentó pedimen-



Foj. 

19 
to el curador de dicho D. Joaquín, menor 
entonces, núm. n , en que hizo presente, 
que no había incluido en el manifiesto to
dos los bienes del vínculo, según aparecía 
del testimonio de posesión; espresa los que 
faltaban con algunos censos y devítorios, y 
formando artículo, pidió se mandase se h i 
ciera saber á D. José María Borras, que 
dentro de tercero día preciso y peren
torio y bajo apercibimiento de lo que hu
biese lugar, ó acreditase en legal forma 
los bienes, sitios y raices, capitales de de
vítorios, y censos que en el cuerpo de este 
escrito se habían manifestado faltar por com
prender como pertenecientes al vínculo fun
dado por Doña Vicenta V ida l , que hubie
sen salido con las formalidades del derecho 
del mismo vínculo, ó dentro del propio 
término ampliando el manifiesto á todas las 
referidas propiedades que faltan, ó al me
nos á aquellas que no hiciese constar debi
damente haber dejado de pertenecer al 
vínculo en los términos indicados, se com
pletase lo que faltaba, acordando al efecto 
todos los pronunciamientos conformes. 

22. Dado traslado; expuso D. José Ma- F0j. i06B. 

ría Borras, que por lo literal de la funda
ción del mayorazgo se veia estar concretada 
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la agnación rigurosa á los bienes llamados 
preciosos, pudiendo succeder las hembras 
en los demas5 y asi era verdadero decir que 
únicamente podia aspirar D. Joaquin 9 m i -
mero II5 á la prestación de alimentos de 
los bienes marcados como preciosos, por ser 
los mismos en que debia succeder, á vista 
de que teniendo esta parte hijas, estas se
gún la fundación debían y podian succeder 
en los bienes no preciosos, y por esta ra
zón en el manifiesto solo se incluian los bie
nes que quedaban de la clase de preciosos: 
Y pidió se resolviese este incidente en los 
términos manifestados al principio. 

23. En otro escrito pretendió D. José, 
num. g , se despreciase la solicitud de Don 
Joaquín, núm. 1 1 , declarando que se ha
bía cumplido, presentando el manifiesto 
que era el que se hallaba arreglado y con
forme sin necesidad de reformarse; supues
to que los bienes que en él se comprenden, 
son los únicos sobre que debe gravitar la 
asignación de alimentos de que se trata. 

24. En otro expuso, que el vínculo 
de rigurosa agnación se componía solamen
te de los bienes especificados en la funda
ción como preciosos: Que estos eran los 
únicos en que en todo caso podia succeder 
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D. Joaquín Borras, núm. í i , y el producto 
líquido de ellos era de donde podia obtener 
la consigna de alimentos^ y por consiguiente 
el manifiesto estaba conforme y arreglado: 
Que en el testimonio de posesión se hallaban 
comprendidos los bienes designados como 
preciosos y no preciosos, y siendo los p r i 
meros de los que la fundadora señaló pa
ra la agnación rigurosa ^ á que xinicamen-
te tiene derecho el D. Joaquín, á ello so
lo debe extenderse el manifiesto, y no á 
los demás, siendo de notar que en la re
lación se incluyen bienes que no constan 
en el testimonio de posesión, y fueron pos
teriormente entregados por los habientes 
causa de D. Diego Borras, núm. 2* 

25. En otro escrito dijo, que la vo- Foj. 112. 
luntad de la fundadora Doña Vicenta Vidal 
núm. i j f u e , que mientras hubiese descen
dientes suyos varones de varón en varón per
maneciesen reunidos formando un vínculo 
de rigurosa agnación los bienes preciosos 
y los restantes de su patrimonio, mas lle
gado el caso de que algün poseedor varón 
no tuviese hijo, y si hija ó hijas, pudiese 
disponer entre ellas de los bienes restantes, 
quedando en la clase de libres, y los pre
ciosos siguiesen la línea de los agnados: 
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Que la parte de D. Joaquín, num. II9 que
ría concretar á solo los primeros poseedores 
del vínculo D. Diego y D. José, num.s 2 y 
4, esta facultad de poder disponer de los 
bienes no preciosos entre sus hijas, en el ca
so de tenerlas y carecer de varón, en lo que 
se equivocaba sin que obstase la circuns
tancia de solo nombrar Dona Vicenta á sus 
dos hijos y herederos, y no á los descendien
tes de estos específicamente, pues á mas de 
que en lo general hace mención de ellos, 
es bien sabido que en toda fundación de 
vínculo que contiene varias condiciones y 
llamamientos, se entiende dicho para todos 
lo que se establece respecto á los primeros, 
salvo si terminantemente se exceptúa algu
no de ellos: Que D. José Borras y Goya, 
núm. 8, adquirió los bienes de ambas cla
ses conforme lo dispuesto por su abuela 
Doña Vicenta, núm. 1 , y D. José Bor
ras, num. 9, por la misma razón de con
currir en él iguales circunstancias que en 
su padre, los adquirió asimismo, y los po
see, mas dando la casualidad de no tener 
varón, y sí solo hembras, es llegado el ca-
50 de poder proceder á la separación de 
bienes, quedando en sus hijas los no pre
ciosos y transmitiendo los preciosos al ag-
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nado inmediato? con solo lo cual j sin 
necesidad de mas reflexiones 5 queda com
probada la legitimidad del manifiesto com
prensivo de los bienes ? que únicamente 
tiene derecho á adquirir D. Joaquin Bor
ras num. 11* 

26. Que la Sala en su vista por de- Foj. 114. 
creto de 31 de Marzo de 1826 declaró 
haber lugar á la pretensión deducida por 
D. Joaquin María Borras^ núm. 11, úni 
camente en cuanto á que D. José Maria 
Borras, núm. 9 , venia obligado á i n 
cluir en el manifiesto mandado, todos los 
bienes de que se le dio posesión en 1772^ 
expresando aquellos que hubieren salido 
de su poder con autorización competente, 
lo que debería hacer constar en debida 
forma. 

27. En el escrito de suplicación de este Foj. 115. 
decreto expuso D. José Maria Borras, núme
ro 9, que si únicamente se hubiera tratado 
durante la discusión del incidente, de si de
bía ó no reformarse el manifiesto presen
tado por esta parte, y no pudiesen de ello 
seguirse consecuencias de alguna conside
ración contra los intereses de dicho D. José, 
podria tener razón la parte de D. Joaquin, 
núm. 11; pero como se siguen, y de la 



clase de aquellas que se titulan irrepara-
I)Ies5 era visto que no nos hallábamos en el 
caso de la ley: Que el manifiesto había de 
servir de norma para computar la cuota 
de los alimentos, luego parece deben for
marle hs rentas, producto de las fincas en 
que tenga derecho á succeder D. Joaquín 
Borras; y bajo de este concepto, se ha tra
tado de apurar que derecho competía al 
pretendiente los alimentos, si sobre todos 
los bienes de Doña Vicenta Vidal , núm. i , 
ó únicamente sobre parte de ellos y titu
lados preciosos. 

Foj. 116B, 28. Que admitida la suplicación, y 
comunicados los autos insiguió en el mis
mo concepto la parte de D. José Bor
ras, niím. q 9 diciendo entre otras razones 
que caminando bajo los principios legales 
sentados no cabía dudarse, que las hijas de 

Foj. 118 B. dicho D. José tenían derecho á succeder en 
los bienes no preciosos de Dona Vicenta 
Vidal, núrn. 1. 

Foj. i 19B. 29. Que la Sala por decreto de 27 
de Julio de 1826 confirmó la providen
cia de 31 de Marzo del mismo año. 

Foj. 120. 30. Que en cumplimiento, la parte 
de D. José Borras, núm. 9 , presentó el 
manifiesto acompañado de otros documen-
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tos; y pidió se le diese por cumplido Foj. 121. 
uniéndose todo á los autos á los efectos 
conducentes^ y acordando la providencia 
mas procedente. 

3 1 . A instancia del mismo D. Joaquín Foj. 135. 
Maria Goya antes Borras, núm. 11 5 se ha fCertificac.on 

puesto en autos copia certificada librada con vle las.dos 
1 # , , t ^ I sentencias. 
citación, de las sentencias de vista y revista^ 
acordadas en los autos seguidos por D. José 
Borras y Goya5 núm. 8? con D. Carlos Alos, 
como heredero de su difunta consorte Do
ña Vicenta Borras, núm. 65 y D. Vicen
te Falcó, como marido de Doña Jacinta 
Borras, núm. 7 , sobre que se declarase 
pertenecer en propiedad á Dicho D. José 
núm. 8, los bienes comprendidos en el 
fideicomiso instituido por Vicenta Vidal, 
núm. 1; y que en su consecuencia se le 
pusiese en la posesión de ellos, y consta, 
que por la de vista de 14 de Abr i l 1769 
se declaró, que por la muerte sin hijos va-̂  
renes de D. Diego Borras, núm. 2 , padre 
de las susodichas Doña Vicenta y Doña 
Jacinta, números 6 y 7, tocaban y pertene*-
cian al expresado D. José núm. 8 , los bie
nes que el citado D. Diego percibió del 
vínculo que Vicenta Vidal , viuda de Don 
Francisco Borras, núm. 1 , fundó ea su 
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testamento otorgado ante Vicente Bazquez, 
Escribano de esta Ciudad, en 2 2 de Octu
bre 1 7 0 1 5 y en consecuencia se le man
dó poner en la real corporal seucuasi po
sesión de dichos bienes ? con los frutos des
de la contestación de este pleyto. 

Foj. 138 B. 32, ^ ílue Por sentencia de revista de 
2 de Octubre 1 7 7 I 5 confirmó la Sala la 
sentencia de vista en cuanto declaró, que 
por la muerte sin hijos varones de Die
go Borras, núm. 2, tocaron y pertenecie
ron á D. José Borras y Goya, núm. 85 su 
sobrino, los bienes que el citado D. Diego, 
percibió del vínculo que Vicenta Vidal, nú
mero 1, viuda del D. Francisco Borras, 
su padre y abuelo respective, fundó en su 
testamento ante Vicente Bazquez á 22 de 
Octubre 1701. No entendiéndose compren
didos en dicho vínculo los bienes de V i 
cente Vidal padre, los que debian dividirse 
por cuartas partes á excepción de los que 
incluía el legado hecho por la referida 
Vicenta Vidal , núm. 1, al precitado Don 
José Borras, en cuanto hubiesen perte
necido á los herederos de aquella á pro
porción de la parte hereditaria, y los que 
fuesen propios de la dicha Vicenta V i 
dal, en los cuales declararon por subsis
tente el vínculo. 
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33« Con arreglo á esta resultancia dice Foj. i46B. 

en el alegato D. Joaquin Maria Goya antes 
Borras, num. 115 que estando poseyendo en
tonces D. José Borras y Goya5 núm. 85 los 
bienes no preciosos que tocaron á su parte, 
se declaró en ellos subsistente el vínculo, y 
que ya no pueden sacarse de él, y que el 
punto en cuestión se litigó y juzgó en los 
otros autos, sobre declaración de inmediato 
succesor y asignación de alimentos. 

34. A instancia de D. José Maria Bor- Foj. 151, 
ras, núm. 9, y con citación y referencia á fCertificac.011 

los autos seguidos entre D. José Bor- W6̂  Pefittt 
0 I de la cierna l i 

ras, D. Carlos Alos y otros, sobre pro- [da. 
piedad de los bienes comprendidos en el 
fideicomiso instituido por Vicenta Vidal, 
nüm. 1, se libró certificación, y resulta, que 
se halla en ellos presentado un escrito por 
D. José Borras y Vidal , nüm. 4? en 
de Agosto 1744? ante el Alcalde mayor 
de esta Ciudad, cuya conclusión dice asiz^ 
A Vrn. pido y suplico que habidas por 
presentadas dichas escrituras, testamento 
y codicilo, mande se reciba sumaria infor
mación de testigos que ofrezco en prueba 
de la muerte del dicho D. Diego Borras, 
nüm. 2, sin hijos ni descendientes varones, 
sobreviviéndoles tan solamente las referidas 
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hembras, y asimismo de haber dicho D.Diego 
nüm. 2 5 en virtud de las citadas disposicio
nes testamentaria y codicilar de la referida 
Vicenta Vidal, núm. i , nuestra madre po
seído y gozado la mitad de dicho censo de 
capital de doce mil noventa libras, impues
to por la Comuna de la Acequia Real de 

Preciosos. Alcira, las tres casas arriba expresadas, si
tas en la Vil la de Cullera, los tres pedazos 
de tierras dichas ceniadas, en el término 
de la misma partida de la Bega, y la mi 
tad del pedazo de tierra dicho la Glosa, di
vidido en tres moreral, que su total era de 
veinte y cuatro hanegadas en el término de 
la misma Vil la de Cullera, dando para su 
examen comisión al presente Escribano ú 
otro en su lugar, y constando por dicha 
información, ó por otro medio en lo que 
baste de los hechos arriba expresados, se 
sirva por su auto formal declarar, que por 
la muerte sin hijos varones, y descendien
tes varones del referido D. Diego Borras, 
núm. 2, he succedido yo dicho D. José, en 
virtud de vínculo particular de riguro
sa agnación, dispuesto por dicha Vicenta 
Vida l , núm. i , en el citado su testamento 
en los mencionados bienes que fueron de
signados, y poseyó el mencionado D. Die-
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go, núm. 2 , y por el fallecimiento pasó 
en mí por ministerio de la ley, la pose
sión civil y natural de los antedichos de
terminados bienes, mandando se me pon
ga en la real y corporal de los mismos con 
el goce y recudimiento de sus rentas y 
frutos desde la muerte de dicho D. Diego, 
núm. 2 ^ y á los deudores de dicho censo, 
inquilinos y arrendatarios de las mencio
nadas casas y tierras, me acudan con las 
pagas devengadas, y que se devengaren de 
dichas rentas como dueño y süccesor de las 
mencionadas fincas, librándose las requisi
torias correspondientes á las Justicias de 
Alcira, Cullera y demás que necesario fuere. 

35. En el alegato expone D. José Ma^ jr0j 9̂9 
ria Borras, núm. g , que en el pleyto en 
que recayó la egecutoria se trataba de los 
bienes que habia disfrutado D. Diego, nú
mero 2 , pertenecientes á Dona Vicenta 
Vida l , núm. 1, y la causal de haberáe de
clarado subsistente el vínculo, fue la pre
tensión de Alos y Falcó reducida á que 
se declarase nulo por constar de bienes su
jetos al gravamen de ser divididos por cuar
tas partes; con lo que era visto que la ege
cutoria no varió en nada la esencia del vín
culo, ni las condiciones con que la funda-

8 
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dora declaró su voluntad: Que la patita ó 
conclusión de la demanda sobre que re
cayó la egecutoria? manifestaba que los bie
nes que se reclamaron en aquel pleyto per
tenecían á la clase de preciosos en los que 
no podían succeder las hijas de D. Die
go: Y que el punto del día no estaba 
decidido, manifestándolo asi la misma par
te de D. Joaquín, cuando en el mismo 
escrito pedía se declarase que la facul
tad de disponer de los bienes no precio
sos del vínculo, se limitó á D. Diego y Don 
José, hijos de Doña Vicenta, sin extender
se á los demás succesores, lo que era una 
contradicción manifiesta. 

36. Y habiendo concluido la parte 
de D. José María Borras, mim. g , por no 
haberlo verificado la de D. Joaquín María 
Goya y Borras, núm. 11 , acusada la re-

Foj. 155. yeldia se dieron por conclusos. 
37. Y la Sala después de remitido el 

pleyto en discordia, por sentencia de vis
ta de 8 Enero de este año 1828, absol
vió á D. Joaquín Maria Goya antes Bor
ras, mim. 1 1 , de la demanda de D. José 
María Borras y Berenguer, núm. g , de 
9 de Setiembre 1826. 

38. Admitida á D. José Maria Borras. 

Foj. 166. 
SEÑORES. 

Borrull. 
Cartagena, 
Paig. 
Aznar. 
Vicente. 
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núm. g 5 la suplicación: Pide se sirva V . E. F0j. 1 7 1 . 
mejorar la sentencia de vista 5 y en con
secuencia adherir á la declaración solicita
da en la conclusión de su demanda. 

39. Don Joaquin María Goya antes ^ j - ^ 4 . 
Borras, mim* 1 1 , pretende se confirme 
con costas dicha sentencia: 

40. Y habiendo alegado y concluido^ Foj. 174B. 
se han dado por conclusos. 

4 1 . Concertado el hecho con asisten
cia de los Abogados y Procuradores de 
las partes. Valencia 30 de Marzo 1828. 

176. 

ocencío JsfdcM. 





VlNCULADORA. 

Núm. 1. 

Vicenta Vidal 
con 

Francisco Borras, 
Ciudadano. 

Don Diego Borras 
y Vidal 

con 
Doña Teresa Ro

drigo. 

Dona Antonia Bor
ras y Vidal. 

Don José Borras 
y Vidal 

con 
Doña Felicia An

tonia Goya. 

D. Francisco Bor
ras y Vidal. 

6 8 

Doña Vicenta 
Borras 

con 
Don Carlos Alos. 

Sin hijos. 

Doña Jacinta 
Borrás 

con 
D. Vicente Falcrf. 

Sin hijos. 

Don José Borrás 
y Goya 

con 
Doña Isabel Be-

rengaer. 

Demandante. 

Don José Maria 
Borrás y Berenguer 

con 
Doña Josefa Borrás. 

D. Fernando Bor
rás y Berenguer 

con 
Doña Dolores Cl i -

ment. 

11 

Demandado. 

Don Joaquin Ma
ria Goya 

antes Borrás y 
Climent. 












